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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN
ÁREA DE RECURSOS HUMANOS

2023/4052 Convocatoria Bases del Concurso Ordinario de Méritos para la provisión con
carácter definitivo de cuatro puestos de trabajo vacantes de la Relación de
Puestos de Trabajo 2023 de la Diputación Provincial y sus Organismos
Autónomos, denominados Médica/o. 

Anuncio

La Sra. Diputada-Delegada de Recursos Humanos, D.ª Pilar Parra Ruiz (PD Resol. nº 437
de fecha 04/07/2023) ha dictado las Resolución número 2452 de fecha 25 de julio de 2023,
de aprobación de la siguiente convocatoria y sus bases:
 
“Vista la propuesta de Convocatoria de Concurso Ordinario de Méritos para la provisión con
carácter definitivo de 4 puestos de trabajo vacantes de la Relación de Puestos de Trabajo
de la Diputación Provincial de Jaén y sus Organismos Autónomos de 2023, denominados
Médica/o. (ORG20-2023/135)
 
Visto lo dispuesto en el Reglamento de Ingreso, Promoción Interna y Provisión definitiva de
puestos de trabajo de la Diputación Provincial de Jaén y sus Organismos Autónomos (BOP
nº 228 de 27 de noviembre de 2020), así como lo estipulado en la Normativa de la Relación
de Puestos de Trabajo de la Diputación Provincial de Jaén y sus Organismos Autónomos
(BOP nº 14 de 18 de enero de 2003); y en virtud de las atribuciones que me confieren los
artículos 34.1.g) y 34.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril, (BOE día 3), Reguladora de las Bases
de Régimen Local. (ORG20-2023/49)
 

Resuelvo
 
Primero. Aprobar la Convocatoria de Concurso Ordinario de Méritos para la provisión con
carácter definitivo de cuatro puestos de trabajo vacantes de la Relación de Puestos de
Trabajo2023 de la Diputación Provincial y sus Organismos Autónomos, denominados
Médica/o.
 
Segundo. Aprobar las Bases que han de regir el procedimiento de adjudicación de los
puestos de trabajo objeto de la presente Convocatoria y que son las siguientes:
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PROPUESTA DE BASES DEL PROCEDIMIENTO PARA LA PROVISIÓN DEFINITIVA MEDIANTE CONCURSO
ORDINARIO DE MÉRITOS DE TREINTA Y SIETE PUESTOS DE TRABAJO VACANTES DE LA RELACIÓN DE
PUESTOS DE TRABAJO DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN Y SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS DE
2023, DENOMINADO TRABAJADORA/OR SOCIAL.
 
Base Primera. Objeto y Anuncio
 
El objeto de las presentes Bases es la regulación del procedimiento de provisión con
carácter definitivo de treinta y siete puestos vacantes, con denominación Trabajadora/or
Social, de la Relación de Puestos de Trabajo de la Diputación Provincial de Jaén y sus
Organismos Autónomos de 2023 que se relacionan en el Anexo I, y aquellos de idéntica
naturaleza que quedaran vacantes como consecuencia de la adjudicación de los puestos
objeto de la presente convocatoria, cuya provisión corresponde llevar a efecto por el
procedimiento de Concurso Ordinario de Méritos.
 
Las presentes Bases y sus anexos se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de
Jaén, y el anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado así como, a efectos
meramente informativos, en el Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica de la Diputación.
Los sucesivos anuncios que se deriven de la presente convocatoria se publicarán en el
Tablón de Anuncios de la Sede Electrónica de la Corporación Provincial.
 
Base Segunda. Requisitos y condiciones de participación.
 
1. Podrán participar en el presente concurso las/os empleadas/os públicas/os
Funcionarias/os de carrera de la plantilla de la Diputación Provincial de Jaén y de cualquiera
de sus Organismos Autónomos, cualquiera que sea su situación administrativa, salvo
aquellos que se encuentren en situación de suspensión firme de funciones, mientras dure la
suspensión, pertenecientes al Grupo A, Subgrupo 2, Escala Administración Especial,
Subescala Técnica, Clase Media, Denominación Trabajadora/or Social.
 
2. Además, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20.1.f) de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, y artículo 41.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el
reglamento general de Ingreso del personal al servicio de la Administración General del
Estado y provisión de puestos y promoción profesional de los funcionarios civiles de la
Administración General del Estado, para poder participar en la presente convocatoria
deberá haber transcurrido un mínimo de dos años desde la obtención con carácter definitivo
del puesto de origen del que se es titular.
 
No será preciso el expresado tiempo mínimo de permanencia en los supuestos de
adscripción provisional por remoción discrecional del puesto de libre designación, remoción
del puesto por causas sobrevenidas o falta de capacidad, supresión del puesto de trabajo o
en caso de reingreso al servicio activo procedente de situaciones administrativas que no
comporten reserva de puesto de trabajo. Ello sin perjuicio de la experiencia mínima exigida
en cada caso conforme a lo que establezca la Relación de Puestos de Trabajo.
 
A las/os funcionarias/os que accedan a otro grupo o subgrupo de clasificación o escala por
promoción interna se les computará el tiempo de servicios prestados en dicho puesto en el
grupo o subgrupo o escala de procedencia a efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior.
 
El personal en situación administrativa de excedencia voluntaria, o de servicio en otras
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administraciones podrá participar en el presente concurso siempre que concurran las
siguientes circunstancias:
 
a) Que en la plantilla presupuestaria exista plaza vacante, de la categoría objeto de la
presente convocatoria, dotada presupuestariamente en la que pueda reingresar.
 
b) Que haya solicitado el reingreso al servicio activo al día de terminación del plazo de
presentación de solicitudes.
 
Los/as empleados/as públicos/as cuya situación administrativa haya sufrido un cambio, y la
misma conlleve el derecho a la reserva de un puesto podrán participar en la convocatoria,
permaneciendo en la situación que corresponda y reservándoseles el puesto que obtengan
mientras permanezcan en esa situación administrativa.
 
3. De conformidad con lo establecido los artículos 62 y 72.2 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al
servicio de la Administración general del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración general del Estado,
el personal que desempeñe puestos de trabajo objeto del concurso mediante adscripción
provisional en los supuestos de adscripción provisional por remoción del puesto de trabajo,
supresión del mismo, cese en un puesto de libre designación, o reingreso al servicio activo
del personal, así como aquellos que desempeñen puestos objeto del concurso con carácter
provisional de cualquier índole y no sean titulares de otro puesto tendrán la obligación de
participar en la presente convocatoria, en cualquiera de los puestos convocados, siempre y
cuando cumplan con los requisitos de participación establecidos para los mismos
 
En caso de no participar, contraviniendo las normas citadas, o de no obtener ningún puesto
de trabajo en la misma se les atribuirá el desempeño provisional de otro puesto de trabajo
en caso de adjudicación a otra/o empleado del puesto que vinieran desempeñando.
 
4. La concurrencia en cada uno de las/os participantes de las condiciones generales y
requisitos exigidos así como los méritos valorables para cada uno de los puestos de trabajo
objeto de la presente convocatoria se considerará a la fecha en que termine el plazo de
presentación de solicitudes.
 
Base Tercera. Presentación de solicitudes y documentación.
 
1. Para ser admitido en el proceso de provisión, los aspirantes deberán cumplimentar los
datos de participación de inscripción en la convocatoria, las solicitudes y documentos se
presentarán exclusivamente a través de la Sede Electrónica de la Diputación Provincial de
Jaén, (https://sede.dipujaen.es/Convocatorias), en el plazo de quince días hábiles, a contar
desde el siguiente en que aparezca el extracto del anuncio de la convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado, prorrogándose hasta el primer día hábil siguiente si el plazo terminase en
un día inhábil.
 
Las/os empleadas/os que participen en esta convocatoria estarán obligadas a relacionarse
con esta Administración telemáticamente en todas sus fases, incluido, en su caso, las
reclamaciones y los recursos administrativos que puedan interponer, y comprenderá
asimismo la obligación de recibir notificaciones electrónicas en el caso de aquellos actos o
incidencias que requieran de una comunicación personal, de conformidad con lo dispuesto

https://sede.dipujaen.es/Convocatorias


Número 146  Jueves, 27 de julio de 2023 Pág. 13405

en el artículo 41.1 y 3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre y los artículos 41 a 45 del Real
Decreto 203/2021, de 30 de marzo.
 
Si alguna/o de las/os empleadas/os presentasen su solicitud presencialmente se le requerirá
para que subsane a través de su presentación electrónica, en los términos y con los efectos
establecidos en el artículo 68.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre y en el artículo 14 del RD
203/2021, de 30 de marzo, por lo que se considerará a todos los efectos como fecha de
presentación de la solicitud aquella en la que se haya realizado la correspondiente
subsanación.
 
2. Los puestos de trabajo objeto de la convocatoria que sean solicitados deberán ir
ordenados por orden de prioridad, entendiéndose en caso contrario que el orden directo de
su enumeración corresponde al orden de preferencia de éstos.
 
De igual manera podrá solicitarse por los participantes puestos de trabajo que pudieran
quedar vacantes como consecuencia de la adjudicación de los puestos objeto de la
convocatoria, siempre y cuando tales puestos sean de idéntica naturaleza y de igual sistema
de provisión que los convocados, y el solicitante cumpla con los requisitos para optar a ellos
conforme a las presentes Bases y a la Relación de Puestos de Trabajo. Tales solicitudes
sólo serán tenidas en consideración, mediante las reglas contenidas en las presentes Bases,
en el caso de que el participante que los solicita no haya sido adjudicatario de uno de los
puestos objeto del concurso.
 
A tal efecto las/os solicitantes enumerarán por orden de preferencia los puestos de trabajo a
los que se opta en esta fase de resultas con mención de su ubicación de Área, Servicio,
Sección, Negociado, centro o unidad y localidad/es al que estuvieran adscritos los mismos.
El citado orden de preferencia será tenido en cuenta a efectos de adjudicación, en su caso,
conforme a las normas contenidas de las presentes Bases.
 
En caso de participar tanto respecto a puestos objeto de la convocatoria como a las resultas
de esta, se tendrán en cuenta en primer lugar las peticiones respecto de los primeros. En
caso de ser adjudicataria/o de algún puesto objeto del concurso en la primera fase, ya no se
tendrán en cuenta las peticiones realizadas en la fase de resultas.
 
3. Los aspirantes deberán relacionar en la solicitud de participación los datos de baremo de
valoración de méritos, y adjuntar a través de la Sede Electrónica al realizar el trámite de
inscripción, la siguiente documentación:
 
1º Los documentos acreditativos de los méritos valorables, determinados en los apartados 3.
Actividades de formación y perfeccionamiento, y 5. Conciliación de la vida familiar y laboral,
de la Base Cuarta, digitalizados por el propio interesado, responsabilizándose los mismos
de la veracidad de los documentos que presenten. Excepcionalmente, dada la relevancia de
esta documentación en el procedimiento de provisión de puestos de trabajo en la Diputación
Provincial de Jaén y sus Organismos Autónomos, o en caso de que existan dudas derivadas
de la calidad de la copia, se podrá solicitar a los participantes el cotejo de las copias
aportadas por ellos, requiriéndoseles la exhibición del documento original.
 
2º Copia de la titulación que se exija, en su caso, para el puesto al que se opte.
 
El personal en situación administrativa de excedencia voluntaria deberá presentar la
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documentación acreditativa mencionada en el apartado 2. de la Base Segunda.
 
La Comisión de Valoración podrá recabar de los interesados las aclaraciones o, en su caso,
la documentación adicional que estime necesarias para la comprobación de los méritos
alegados.
 
La ocultación, la falsedad y la manipulación de los documentos que se aporten,
determinarán la exclusión definitiva del solicitante, cualquiera que sea la fase procedimental
en que se detecte, sin perjuicio de las responsabilidades a que hubiere lugar.
 
4. Las solicitudes de participación podrán ser renunciables antes de la fecha de constitución
de la Comisión de Valoración.
 
5. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Sr. Presidente o Diputado/a que
tenga las competencias delegadas, dictará Resolución con la lista de admitidas/os y
excluidas/os, composición de la Comisión de Valoración y con la fecha, hora y lugar de
constitución de la misma, procediéndose a su publicación, en el Tablón de Anuncios de la
Sede Electrónica de la Corporación.
 
En el caso en que la citada resolución no se mencionara a participantes excluidos se tendrá
por definitiva.
 
En caso de existir aspirantes excluidas/os estas/os dispondrán de un plazo de diez días
hábiles a partir del día siguiente al de su publicación para subsanar las deficiencias que
sean subsanables y por las cuales fueron excluidas/os. En caso de subsanación en forma y
plazo de las/os aspirantes inicialmente excluidas/os, se dictará nueva Resolución
incluyéndolas/os a efectos de participación, publicándose la misma en el Tablón de
Anuncios de la Sede Electrónica de la Corporación.
 
Base Cuarta. Baremo de valoración de Méritos.
 
Sólo serán objeto de valoración los Méritos generales recogidos en esta Base.
 
La valoración de los méritos alegados y acreditados por los participantes la realizará la
Comisión de Valoración nombrada a estos efectos teniendo en consideración aquellos que
sean adecuados a las características de los puestos ofertados, como son: la posesión de un
determinado grado personal consolidado, la valoración del trabajo desarrollado, la
participación en actividades formativas o de perfeccionamiento expresamente incluidos en
esta convocatoria, la antigüedad así como las situaciones de conciliación de la vida laboral y
familiar.
 
Para poder ser adjudicataria/o de un puesto incluido en esta convocatoria, o sus resultas,
será necesario alcanzar un mínimo de 10 puntos.
 
Para la valoración de los méritos acreditados se aplicará el siguiente Baremo.
 
1. Grado Personal Consolidado.
 
El grado personal consolidado se valorará en relación con el nivel de los puestos de trabajo
convocados de la siguiente forma:
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a) Por la posesión de un grado personal superior al nivel del puesto solicitado. 7,00 puntos.
 
b) Por la posesión de un grado personal de igual nivel que el puesto solicitado. 6,50 puntos.
 
c) Por la posesión de un grado personal inferior en uno o dos niveles al del puesto solicitado.
5,00 puntos.
 
d) Por la posesión de un grado personal inferior en tres o más niveles al del puesto
solicitado. 4,50 puntos.
 
La valoración máxima por este apartado será de 7 puntos.
 
2. Valoración del trabajo desarrollado.
 
La valoración del trabajo desarrollado se llevará a cabo teniendo en cuenta la experiencia
profesional obtenida por el desempeño de puestos de trabajo en las distintas Áreas de la
Diputación Provincial de Jaén y sus Organismos Autónomos, valorándose el nivel del puesto
desempeñado en relación con el nivel del puesto solicitado, de conformidad con el baremo
que se recoge en este apartado.
 
La valoración del trabajo desarrollado será considerada desde el acceso a la condición de
empleada/o pública/o con carácter permanente, ya sea laboral o funcionario, ocupando la
correspondiente plaza perteneciente al grupo de clasificación profesional desde el que se
pueda optar al puesto objeto de concurso.
 
El tiempo de desempeño en puestos de trabajo no definitivos, se tendrá por prestado en el
puesto definitivo de procedencia. No se considerarán ni será objeto de valoración el
desempeño de puestos de superior categoría o grupo de clasificación al de pertenencia, que
serán valorados en su puesto de origen.
 
Los servicios prestados en otras Administraciones Públicas desde la adquisición de la
condición de empleado público con carácter permanente en la Diputación Provincial se
considerarán como servicios prestados en la propia Diputación o sus Organismos
Autónomos y en el mismo Grupo de pertenencia.
 
El trabajo desarrollado para la provisión de puestos de trabajo, se valorarán conforme a la
siguiente distribución:
 

Nivel del puesto desempeñado/solicitado Puntuación
Por el desempeño de puestos de nivel superior al solicitado 1,00 puntos/año
Por el desempeño de puestos de igual nivel al solicitado 0,75 puntos/año
Por el desempeño de puestos de nivel inferior en uno o dos niveles al solicitado 0,50 puntos/año
Por el desempeño de puestos de nivel inferior en tres o más niveles 0,25 puntos/año
 
La valoración máxima por este apartado será de 24 puntos, valorándose proporcionalmente
por meses los periodos inferiores al año.
 
3. Actividades formativas o de perfeccionamiento.
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3.1. Reglas generales.
 
Será objeto de valoración la participación en actividades formativas y/o de
perfeccionamiento como Cursos, Máster no académico, Seminarios, Jornadas o acciones
similares, y las Publicaciones, relacionadas con el temario de la última convocatoria de la
plaza que da acceso al puesto convocado así como las relacionadas con las principales
responsabilidades, funciones y tareas encomendadas al puesto de trabajo solicitado, y
hayan sido organizados por una Administración Pública, o por asociaciones o federaciones
conformadas por éstas, o por una Universidad Pública, o por una Institución Privada cuando
conste fehacientemente la colaboración, con sello y firma, de la Administración Pública, o
por alguna de las Organizaciones Sindicales con representación en la Corporación
Provincial.
 
La formación recibida será valorada o no en su integridad, sin que sea posible fraccionar la
puntuación por los módulos que la compongan.
 
La participación respecto de una misma actividad formativa como asistente y como docente
será objeto de sendas valoraciones según el baremo determinado.
 
Los capítulos de libro o libros serán objeto de valoración siempre y cuando no se trate de
recopilaciones de ponencias, seminarios, cursos, jornadas, etc. y contengan el
correspondiente número de registro ISBN.
 
La valoración de éstos méritos se realizará conforme a los criterios que se especifican en
los siguientes apartados, y la puntuación total por este concepto no podrá exceder de 12
puntos, sumados los valorados en los distintos apartados que se expresan a continuación:
 
3.2. Cursos, Máster no académico, congresos, Jornadas o Seminarios recibidos.
 
La valoración de este apartado se hará a razón de 0,005 puntos por cada hora completa de
curso recibido, siempre y cuando tengan una duración igual o superior a 10 horas.
 
Los cursos de menos de 10 horas y en los que no se especifique su duración, se valorarán
a razón de 0,02 puntos por curso.
 
La valoración por este concepto se incrementará en un 25 % del valor correspondiente por
hora para la formación realizada en los casos en que se acredite el aprovechamiento.
 
En caso de que la duración esté expresada sólo en días se considerarán 5 horas lectivas
por día de curso. Y si sólo constase el número de créditos superados, se puntuará a razón
del tipo de crédito de que se trate, si son créditos ordinarios la puntuación será de 10 horas
por crédito y si se trata de créditos ECTS será de 25 horas por crédito.
 
3.3. Cursos, Jornadas, congresos o Seminarios impartidos y publicaciones.
 
Se considerarán en este apartado los cursos, las conferencias, los seminarios, las
comunicaciones a congresos, las ponencias, etc., organizados por organismos públicos y
las publicaciones.
 
- Por cada hora de curso. 0,025 puntos.
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- Por conferencia o ponencia en cursos, seminarios o jornadas: 0,15 puntos.
- Por cada comunicación: 0,10 puntos.
- Por cada artículo en revista especializada: 0,40 puntos.
- Por cada capítulo de libro. 0,40 puntos/N.º de autores, sin poder exceder de 1 punto.
- Por cada libro. 1 punto/N.º de autores.
 
La puntuación en este apartado no podrá exceder de 6,00 puntos.
 
Las publicaciones deberán tener el depósito legal y el ISBN o el ISSN establecido en la
legislación vigente para que puedan ser contabilizados.
 
4. Antigüedad.
 
La antigüedad se valorará por meses completos, computándose a estos efectos tanto la
adquirida desde el acceso con carácter permanente a la plaza correspondiente como la
reconocida por servicios prestados con anterioridad a ello, hasta un máximo de 10 puntos,
de acuerdo con la siguiente fórmula.
 
a) En cualquier plaza desde la que se pueda optar al puesto que se solicita, conforme a la
RPT, a razón de 0,025 puntos por mes.
 
b) En cualquier otra plaza, 0,01 puntos por mes.
 
5. Conciliación de la vida familiar y laboral.
 
a) Domicilio de la Unidad Familiar en el municipio.
 
- Cuando el municipio del puesto solicitado suponga un acercamiento al domicilio de la
unidad familiar, se valorará con 1punto
 
- Si además tiene la condición de Familia Numerosa, se incrementará con 1,5 puntos.
 
b) Cuidado de hijos/as, tanto cuando lo sean por naturaleza o por adopción o acogimiento
familiar permanente o preadoptivo, hasta que el hijo o la hija cumpla los 12 años, siempre
que se acredite fehacientemente que el puesto solicitado permite una mejor atención del
menor, se valorará con 1,5 punto.
 
- Cuando la/el menor objeto de cuidado cuente con una discapacidad igual o superior al
33%, se incrementará con 1,5 puntos.
 
- Cuando la/el menor objeto de cuidado cuente con una discapacidad igual o superior al
65%, se incrementará con 2 puntos.
 
c) Cuidado de un familiar o hijo con discapacidad mayor de 12 años siempre que no pueda
valerse por sí mismo y no desempeñe actividad retribuida, que se acceda desde un
municipio distinto, y que se acredite fehacientemente que el puesto solicitado permite una
mejor atención del familiar, se valorará con 2 puntos.
 
La valoración de este supuesto será incompatible con la otorgada por el cuidado de hijos.
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La puntuación máxima por todos estos apartados será de 6 puntos.
 
Base Quinta. Acreditación de los méritos.
 
1. Los meritos referidos a la antigüedad reconocida, el grado personal consolidado y trabajo
desarrollado por el desempeño de puestos se acreditarán mediante informe emitido por el
Servicio correspondiente que se unirá de oficio a cada una de las instancias a fin de que
puedan ser tenidos en cuenta por la Comisión de Valoración.
 
2. Los méritos referidos a la conciliación de la vida personal y familiar se acreditarán de la
siguiente forma;
 
a) Domicilio de la Unidad Familiar en el municipio.
 
- Acreditación del domicilio de la unidad familiar mediante certificado de empadronamiento o
convivencia.
 
- Acreditación de la condición de Familia Numerosa mediante Carné de Familiar Numerosa
de la/el solicitante o resolución acreditativa de esta condición de la administración
competente.
 
Todo ello anteriores a la fecha de finalización del periodo de presentación de solicitudes.
 
b) Cuidado de hijos/as,
 
- Fecha de nacimiento del hijo mediante Libro de Familia, resolución judicial o administrativa
que acredite la adopción o acogimiento.
 
- Localidad donde tiene el domicilio mediante certificado de empadronamiento o convivencia.
 
- Acreditación de la discapacidad mediante Tarjeta acreditativa del grado de discapacidad o
certificado acreditativo de esta condición de la administración competente.
 
Todo ello anteriores a la fecha de finalización del periodo de presentación de solicitudes.
 
c) Cuidado de un familiar o hijo con discapacidad mayor de 12 años
 
- Acreditación de la situación de dependencia mediante resolución de valoración del grado
de dependencia.
 
- Certificado de empadronamiento o convivencia histórico donde conste un año anterior a la
fecha de la presentación de la solicitud.
 
- Acreditación de la discapacidad mediante Tarjeta acreditativa del grado de discapacidad o
certificado acreditativo de esta condición de la administración competente.
 
3. La acreditación de los méritos referidos a formación y perfeccionamiento se realizará
mediante la presentación de copias completas, con anverso y reverso del correspondiente
título, diploma o certificación expedida por la entidad organizadora, en los que exprese el
título, duración, persona que lo realiza, entidad/es organizadora/s con sello y firma de sus
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representantes, y contenido completo de la acción formativa.
 
4. Para la valoración de los méritos alegados y debidamente acreditados se tomará como
referencia la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.
 
5. La Comisión de Valoración podrá recabar de las/os interesadas/os o del correspondiente
Servicio de la Corporación Provincial las aclaraciones o, en su caso, la documentación
adicional que estime necesarias para la comprobación de los méritos alegados.
 
Base Sexta. Comisión de Valoración.
 
1. Calificará los méritos de los concursantes una Comisión de Valoración.
 
La Comisión de Valoración es el órgano colegiado de carácter técnico encargado de la
valoración de los méritos alegados y acreditados por los aspirantes admitidos, y de proponer
al candidato o los candidatos que hayan obtenido mayor puntuación o, en su caso, la
declaración de destinos desiertos.
 
La Comisión de Valoración estará constituida por cinco miembros designados por la
Autoridad convocante y estará formada por:
 
Presidente: Funcionaria/o de Carrera de la Diputación Provincial o sus Organismos
Autónomos designada/o por el Ilmo. Sr. Presidente.
 
Tres Vocales: Tres Funcionarias/os de Carrera de la Diputación Provincial o sus
Organismos Autónomos, designadas/os por el Ilmo. Sr. Presidente.
 
Secretario. Un/a Funcionario/a de Carrera del Área de Recursos Humanos designada/o por
Ilmo. Sr. Presidente, que actuará con voz y con voto.
 
La designación de los miembros de la Comisión de Valoración incluirá los respectivos
suplentes, y tendrá en cuenta lo determinado en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30
de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, en lo que se refiere a la igualdad efectiva entre mujeres y hombres en
los órganos de selección.
 
2. Los miembros de la Comisión de valoración deberán pertenecer a grupos o subgrupos de
clasificación profesional igual o superior al exigido para los puestos objeto del concurso.
 
3. La Comisión no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de tres de sus miembros,
titulares o suplentes, indistintamente, y podrá solicitar la designación de asesores o
colaboradores con voz pero sin voto.
 
4. Las decisiones de la Comisión de Valoración se adoptarán por mayoría de votos.
 
Igualmente le corresponde la resolución de las dudas que pudieran surgir en aplicación de
estas normas, estando vinculada en su actuación a las presentes bases, y facultada para
resolver cuantas incidencias se planteen para el buen orden en el desarrollo del concurso
que no estén especialmente previstas en esta convocatoria.
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Serán normas supletorias las disposiciones legales vigentes de general aplicación, y
particularmente las normas referidas en la Base Undécima.
 
En lo no previsto en la presente Base será de aplicación lo dispuesto en la Sección 3 del
Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del
Sector Público.
 
Base Séptima. Propuesta de Resolución del Concurso.
 
1. La Comisión de Valoración propondrá al Ilmo. Sr. Presidente de la Corporación que se
adjudique cada puesto de trabajo al/los candidato/s que hayan obtenido mayor puntuación,
según el baremo de méritos y el orden de preferencias expresado en sus solicitudes,
sumadas las calificaciones obtenidas en cada uno de los apartados del Baremo de méritos,
siendo necesario alcanzar la puntuación mínima de 10,00 puntos.
 
No obstante, en los casos en los que exista un único participante admitido la Comisión de
Valoración podrá proponer la adjudicación del puesto objeto de la convocatoria a aquél, una
vez alcanzada la puntuación mínima exigida en el apartado anterior, teniendo en
consideración la puntuación otorgada en cualesquiera de los méritos o la suma de varios de
ellos, sin necesidad de valorar y puntuar el resto de los méritos.
 
De igual forma podrá decidir no valorar ni puntuar alguno o varios de los meritos de aquellos
participantes que aún alcanzando el máximo de puntuación posible en tales méritos a
valorar no alcanzaran o superaran la puntuación otorgada a otro u otros participantes.
 
2. En caso de empate en la puntuación se acudirá para dirimirlo a la otorgada a los méritos
generales enunciados en la Base Cuarta, por el orden expresado. De persistir el empate se
acudirá a la fecha de ingreso como funcionaria/o de carrera en la plaza desde la que se
concursa, o como personal laboral fijo de plantilla en caso de personal funcionarizado, y en
su defecto, al número obtenido en el proceso selectivo correspondiente.
 
3. Una vez finalizado el proceso de valoración se procederá a la publicación de la lista
provisional de destinos propuestos en la Sede Electrónica de la Diputación Provincial, para
que en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del siguiente al de su exposición en
la Sede Electrónica, los interesados puedan presentar las alegaciones que estimen
oportunas, las cuales serán resueltas por la Comisión de Valoración.
 
Base Octava. Resolución.
 
1. Terminado el procedimiento de revisión de las alegaciones presentadas, la Comisión de
Valoración propondrá las adjudicaciones definitivas al Ilmo. Sr. Presidente de la Diputación
quien resolverá el presente concurso por Resolución motivada, con referencia al
cumplimiento de las normas vigentes y de las bases de la convocatoria, debiendo quedar
acreditados en el procedimiento, como fundamentos de la resolución adoptada, la
observancia del procedimiento debido y la valoración final de los méritos de los candidatos,
y haciendo constar los datos del empleado/a público, el puesto adjudicado y el de cese.
 
2. El plazo máximo para la resolución del concurso será de dos meses contados desde el
día siguiente al de la finalización del de la presentación de solicitudes, pudiendo prorrogarse
por un mes más a propuesta de la Comisión de Valoración.
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3. La adjudicación de algún puesto en la presente convocatoria producirá el cese en el
puesto de trabajo que se viniera desempeñando.
 
Base Novena. Destinos.
 
1. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, antes de finalizar el plazo de
toma de posesión, se hubiere obtenido otro destino mediante convocatoria pública. En este
caso, se podrá optar por uno de los puestos obtenidos, viniendo obligados a comunicar por
escrito, dirigido a la autoridad convocante, en plazo de tres días desde la publicación de la
adjudicación, la opción realizada.
 
2. Los destinos adjudicados se considerarán de carácter voluntario, y, en consecuencia, no
generarán derecho al abono de indemnización por concepto alguno, sin perjuicio de las
excepciones previstas en el régimen de indemnizaciones por razón del servicio.
 
Base Décima. Toma de posesión.
 
El plazo para la toma de posesión será de tres días hábiles siguientes al de la notificación
de la resolución, si no implica cambio de residencia, o de un mes si comporta cambio de
residencia o el reingreso al servicio activo, produciéndose el cese el día inmediato anterior.
 
No obstante lo anterior, el Jefe de Servicio y, si no lo hubiera, el Jefe de Sección o Unidad
donde preste servicios la/el empleada/o, podrá proponer a la Dirección de Área u
Organismo Autónomo correspondiente que se difiera el cese por necesidades del servicio
hasta veinte días hábiles. Desde la Dirección/Gerencia correspondiente se cursará la
petición en tal sentido, al Área de Recursos Humanos, la cual resolverá, comunicándolo a la
unidad a que haya sido destinado el empleado.
 
Excepcionalmente, a propuesta del Área correspondiente, por exigencias del normal
funcionamiento de los servicios, la Diputada/o Delegada/o del Área de Recursos Humanos
podrá disponer que se aplace la fecha de cese hasta un máximo de tres meses, computada
la prórroga prevista en el párrafo anterior.
 
Corresponderá al Área de Recursos Humanos, en cualquier caso, la planificación y
coordinación de las incorporaciones a los distintos puestos de los nuevos destinos.
 
El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen los permisos o licencias
que hayan sido concedidas a los interesados, salvo que por causas justificadas la Diputada
Delegada de Recursos Humanos acuerde suspender el disfrute de los mismos.
 
Efectuada la toma de posesión, el plazo posesorio se considerará como de servicio activo a
todos los efectos, excepto en los supuestos de reingreso desde la situación de excedencia
voluntaria o excedencia por cuidado de hijos, una vez transcurrido el primer año.
 
Base Undécima.
 
En todo lo no previsto en estas Bases se estará a lo dispuesto en el Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la
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Reforma de la Función Pública, La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba
el Texto Refundido de las Disposiciones Vigentes en materia de Régimen Local, el Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, el Real Decreto 896/91 de 7 de junio, el Reglamento de
Ingreso, Promoción Interna, Provisión definitiva de Puestos de Trabajo de la Diputación
Provincial de Jaén y sus Organismos Autónomos (BOP núm. 228 de 27 de noviembre de
2020), la Normativa de la Relación de Puestos de Trabajo de la Diputación Provincial de
Jaén y sus Organismos Autónomos (BOP núm. 14 de 18 de enero de 2003), y demás
disposiciones legales aplicables, en tanto no se opongan a lo regulado en la materia por la
el Texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del empleado Público 5/2015 referida.
 
Base Duodécima.
 
Las presentes Bases y los actos derivados de la misma podrán ser impugnados, en su caso,
de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 

ANEXO I

Convocatoria para la provisión con carácter definitivo de cuatro puestos de trabajo
denominados Médica/o de la Diputación Provincial de Jaén y sus Organismos Autónomos

que se encuentran vacantes, mediante sistema de Concurso Ordinario de Méritos.

 

Puestos de Trabajo Objeto del Concurso

1.-

CCód. CC.P. Denominación DDot. GGr. NN.D. DDedic. PP.Pto. Responsabilidades Localidad JJornada

11.1.15 9903 Médica/o 11 AA1 222 -- CC

Apoyo y
asesoramiento
técnico facultativo.
Cumplir con las
medidas de P.R.L.

Jaén FF1

Área Servicio Sección/Centro/Unida
d Negociado/Centro

Igualdad,
Políticas
Sociales y
Juventud

Servicios sociales
Especializados

Centro Provincial de
Drogodependencias  
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2.-

CCód. CC.P. Denominación DDot. GGr. NN.D. DDedic. PP.Pto. Responsabilidades Localidad JJornada

11.1.15 9903 Médica/o 11 AA1 222 -- CC

Apoyo y
asesoramiento
técnico facultativo.
Cumplir con las
medidas de P.R.L.

Jaén FF1

Área Servicio Sección/Centro/Unida
d Negociado/Centro

Igualdad,
Políticas
Sociales y
Juventud

Servicios sociales
Especializados

Centro Provincial de
Drogodependencias  

 

3.-

CCód. CC.P. Denominación DDot. GGr. NN.D. DDedic. PP.Pto. Responsabilidades Localidad JJornada

11.1.15 9903 Médica/o 11 AA1 222 -- CC

Apoyo y
asesoramiento
técnico facultativo.
Cumplir con las
medidas de P.R.L.

Úbeda-Villacarrillo-Peal
de Becerro FF1

Área Servicio Sección/Centro/Unida
d Negociado/Centro

Igualdad,
Políticas
Sociales y
Juventud

Servicios sociales
Especializados

Centro Provincial de
Drogodependencias Centro comarcal de Úbeda

 

4.-

CCód. CC.P. Denominación DDot. GGr. NN.D. DDedic. PP.Pto. Responsabilidades Localidad JJornada

11.1.15 9921 Médica/o 11 AA1 222 -- CC

Apoyo y
asesoramiento
técnico facultativo.
Cumplir con las
medidas de P.R.L.

Jaén FF1

Área Servicio Sección/Centro/Unidad Negociado/Centro
Igualdad,
Políticas
Sociales y
Juventud

Servicios sociales
Especializados

Residencia “Santa
Teresa”  

 

Otras características y requisitos de los puestos convocados:

Plaza: Médica/o

Complemento Específico: 11.096,26

Tipo de adscripción: Funcionario

Perfil Competencial: Supervisor sin mando, con atención (SSmAT)
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Experiencia: - años

Penosidad: X

Peligrosidad: -

 

Principales responsabilidades, funciones y tareas de los puestos:

Es aquel puesto cuyas responsabilidades generales consisten en el desarrollo y aplicación de
programas medico-preventivos y médico-asistenciales en la materia propia del centro al cual está
adscrito y en coordinación con el equipo interdisciplinar, bajo la dependencia de la Dirección del
Centro y con sujeción a los procedimientos marcados por la Corporación y por la legislación vigente.
Cumplir con las medidas de P.R.L.

Anamnesis, reconocimiento y exploración clínica de nuevas/os usuarias/os, rellenando la historia•
médica y emitiendo el correspondientes diagnóstico.
Prescripción de los tratamientos más acordes en cada caso para llevar a cabo las terapias•
preventivas, asistenciales y de rehabilitación de los diagnósticos de las/los usuarias/os.
Reconocimiento y exploración periódica de las/los usuarias/os, realizando el seguimiento de los•
tratamientos y de la evolución de la/el usuaria/o.
Evaluar y valorar a las/los usuarias/os para su incorporación en programas específicos o su•
derivación a otros centros.
Programar y supervisar los menús y dietas alimentarias de las/los residentes o usuarias/os.•
Informar y orientar tanto a las/los usuarias/os como a sus familiares sobre los aspectos•
relacionados con el diagnóstico y evolución de las/los mismas/os.
Supervisar el trabajo del personal sanitario y del estado sanitario de las dependencias.•
Realizar sesiones clínicas y revisiones de casos, manteniendo reuniones periódicas entre el equipo•
de profesionales para estudiar casos, asignar terapias y revisar a las/los usuarias/os en
tratamiento.
Realizar estudios de investigación, a través de cuestionarios, encuestas, etc., para la evaluación•
de los programas.
Colaborar en tareas docentes y en campañas de sensibilización social y prevención.•
Emitir informes médicos en materia de su especialización y del trabajo que se desarrolla en el•
Centro.
Formación continua y actualización de conocimientos para el correcto desempeño del puesto de•
trabajo.
Mantener reuniones periódicas con sus superioras/es a fin de coordinar el trabajo que se•
desarrolla en la unidad.
Realizar cualquier otra tarea, propia de la titulación profesional del puesto.•
Cumplir con las medidas de P.R.L•

 

Perfil competencial: Supervisor-Técnico con Mando y Atención 2 (SMAT 2)

Relación y Comunicación Interpersonal: Nivel Supervisor Técnico•
Trabajo en Equipo: Nivel Supervisor Técnico•
Orientación a Resultados: Nivel Supervisor Técnico•
Orientación al Servicio y a los Clientes: Nivel Supervisor Técnico•
Orientación al Aprendizaje, Flexibilidad y Adaptación al Cambio: Nivel Supervisor Técnico•
Iniciativa (Responsabilidad, Resolución): Nivel Supervisor Técnico•
Compromiso Institucional y Público: Nivel Supervisor Técnico•
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Autocontrol y manejo del estrés: Nivel Único.•
Impacto e Imagen: Nivel Único•
Dominio Profesional: Nivel Avanzado•

 

ANEXO II

Temario de la última convocatoria de la plaza que da acceso al puesto/s convocado/s
(referencia al BOP en el que se publican las Bases o temarios)

 

BASES PARA LA PROVISIÓN DE DOS PLAZAS DE FUNCIONARIAS/OS DE CARRERA DE LA DIPUTACIÓN
PROVINCIAL DE JAÉN Y SUS ORGANISMOS AUTÓNOMOS, PERTENECIENTES AL GRUPO A, SUBGRUPO
A.1, ESCALA ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA TÉCNICA, CLASE SUPERIOR, DENOMINACIÓN
MÉDICA/O, MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE. (Boletín Oficial de la Provincia nº 155 de 14
de julio de 2023-07-24)

“ANEXO I

Programa: En el supuesto de que algún tema de los integrantes en el temario se viese afectado por
alguna modificación, ampliación o derogación legislativa durante el transcurso de la misma, se
exigirá en todo caso la legislación vigente en el momento de la realización de las respectivas

pruebas.

MATERIAS COMUNES

1. La Constitución Española de 1978. Antecedentes. Características y estructura. Principios
Generales. Derechos y deberes fundamentales de los españoles. Garantías y suspensión de
derechos y libertades. El Defensor del Pueblo.

2. Organización territorial del Estado. Regulación constitucional. Los Estatutos de Autonomía. Su
significado. Especial referencia al Estatuto de Autonomía de Andalucía.

3. La Administración Pública Española. La Administración General del Estado. Administración de la
Comunidad Autónoma Andaluza. Administración Local.

4. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho. Fuentes del Derecho Administrativo. La
Ley. Clases de leyes. Disposiciones del Ejecutivo con rango de Ley. El Reglamento y otras
disposiciones generales.

5. El régimen jurídico de las Administraciones Públicas y el Procedimiento Administrativo Común.
Los derechos de los ciudadanos ante la Administración Pública. Colaboración y participación de los
ciudadanos en la Administración, con especial referencia a la Administración Local.

6. El acto administrativo. Concepto y clases. Elementos del acto administrativo. Motivación. Eficacia.
Validez de los actos administrativos. El silencio administrativo.

7. El procedimiento administrativo. Las fases del procedimiento administrativo general.

8. El procedimiento administrativo local. Recepción y registro de documentos. Comunicaciones y
notificaciones.

9. La responsabilidad de la Administración Pública. Evolución histórica y régimen actual.
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10. El régimen local español. Evolución histórica. Principios constitucionales. Regulación jurídica.

11. El régimen local español. Clases de Entidades Locales. Organización municipal. Competencias
municipales. Organización provincial. Competencias provinciales.

12. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales. Clases. Procedimiento de elaboración y
aprobación.

13. El servicio público en la esfera local. Concepto. Formas de gestión directa. Formas de gestión
indirecta.

14. Los Órganos Colegiados Locales. Convocatoria, orden del día y requisitos de constitución.
Funcionamiento. Actas y certificados de acuerdos.

15. El personal al servicio de las Entidades Locales. Los funcionarios públicos: Clases. Selección.
Situaciones administrativas. Provisión de puestos de trabajo. El personal laboral: Tipología y
selección. Derechos y deberes del personal al servicio de los Entes Locales. Responsabilidad.
Régimen disciplinario.

16. Los Contratos Administrativos. Concepto y clases. Elementos.

17. El Presupuesto de las Entidades Locales. Elaboración, aprobación. Ejecución presupuestaria.
Control y fiscalización.

18. Políticas sociales: Políticas de Igualdad de género y contra la Violencia de Género. Discapacidad
y Dependencia. Normativa Estatal y de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

 

MATERIAS ESPECÍFICAS

1. Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía.

2. Ley 39/2006, de 24 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las
Personas en Situación de Dependencia y su incidencia en los Servicios Sociales Comunitarios y
Especializados.

3. La atención socio-sanitaria en Andalucía, atención y prestación de servicios de naturaleza
sanitaria y social a colectivos vulnerables y personas dependientes en Andalucía.

4. Áreas de actuación del III Plan Andaluz sobre Drogas y Adicciones (2016-2021).

5. Los Servicios Sociales Especializados de la Diputación Provincial de Jaén. Objetivos y Organización.

6. Uso racional de medicamentos. Criterios para una selección razonada de medicamentos. Uso
racional de antibióticos y resistencias bacterianas. Incompatibilidades y reacción adversas.
Comunicación de reacciones adversas. El paciente polimedicado. Estrategias de deprescripción

7. La entrevista médica como instrumento de evaluación y diagnóstico. Modelos teóricos y
metodología de su aplicación en los diferentes ámbitos de la intervención.

8. La bioética, Principios básicos. Conceptos: Confidencialidad, secreto profesional consentimiento
informado, toma de decisiones del paciente, deber de no abandono. Consideraciones éticas sobre la
adecuación de los tratamientos a la situación clínica del paciente. Las situaciones terminales.
Derecho a la intimidad de las personas físicas.

9. Ley 4/1997, de 9 Julio de Prevención y Asistencia en materia de drogas.
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10. Sistemas de información y registro en Andalucía. EL SIPASDA (Sistema de Información del Plan
Andaluz sobre Drogas). Características, objetivos y mecanismos d La persona facultativa Médica en
un Centro de Adicciones. Áreas de intervención y funciones.

11. Comorbilidad psiquiátrica en drogodependencias. Diagnóstico, intervención y coordinación de
recursos.

12. Psicofarmacología de la deshabituación.

13. Drogas: definición según la OMS. Clasificación según sus efectos.

14. El equipo terapéutico multidisciplinar en drogodependencias. Circuito terapéutico. El plan
terapéutico individualizado. El papel profesional de la medicina.

15. Desintoxicación domiciliaria. El abordaje psicofarmacológico y las pautas de desintoxicación.

16. Los programas de reducción del daño y riesgo asociado al consumo de drogas. Principios,
características y ámbitos de actuación.

17. Bases neurofisiológicas del consumo de sustancias.

18. Criterios diagnósticos del trastorno por consumo de opiáceos según la CIE-10 (Clasificación
Internacional de enfermedades).

19. Opiáceos. Intoxicación, clínica y tratamiento médico Tratamiento con agonistas opiáceos. La
prescripción diversificada de opioides en la consulta.

20. Indicaciones específicas para los diferentes opioides utilizados en los programas de
mantenimiento

21. Criterios diagnósticos de los trastornos relacionados con cocaína según la CIE-10 (Clasificación
Internacional de enfermedades). Tratamiento médico de los trastornos relacionados con cocaína.

22. Protocolo de a Protocolo de actuación en los programas de mantenimiento con metadona.

23. Protocolo de intervención por consumo de estimulantes.

24. Metanfetamina: riesgos y consecuencias del consumo.

25. Criterios diagnósticos de los trastornos relacionados con cannabis según la CIE-10. Abordaje
médico de la dependencia de cannabis.

26. Trastornos por consumo de cannabis: clínica y tratamiento.

27. Principales comorbilidades en salud mental. Cannabidiol (CBD) en el tratamiento del trastorno
por uso de cannabis.

28. Criterios diagnósticos de los trastornos relacionados con Nicotina según la CIE-10 .

29. Trastornos relacionados con la nicotina Tratamiento médico. Situaciones de especial riesgo.

30. Tabaco. Efectos fisiológicos. Diagnóstico y tratamiento

31. Alcohol: Criterios diagnósticos de los trastornos por consumo de alcohol. Papel del test AUDIT
(Alcohol Use Disorders Identification Tets) para la detección de consumo excesivo de alcohol

32. Alcohol y mujer: características biopsicosociales del alcoholismo femenino. Alcohol y
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adolescencia: Aspectos médicos de los tratamientos por consumo de alcohol. diagnóstico y
tratamiento.

33. Comorbilidad entre abuso y dependencia de alcohol y trastornos psiquiátricos. Abordaje
farmacológico de la dependencia alcohólica y programa de reducción de daños y riesgos en el
alcoholismo.

34. Benzodiacepinas. Efectos clínicos. Diagnóstico y tratamiento

35. Síndrome de abstinencia por benzodiacepinas. Tratamiento médico. Abuso de benzodiacepinas.
Criterios para el diagnóstico.

36. Adicciones sin sustancia. Criterios diagnósticos para el juego patológico. Abordaje farmacológico
y psicoterapéutico del juego patológico. Tratamiento de la adicción a los videojuegos y nuevas
tecnologías.

37. Drogas emergentes. Fenómeno del Chemsex.

38. Patología dual: Concepto. Epidemiología. Abordaje integral. Recursos específicos.

39. Protocolo de actuación conjunta: Unidades de salud mental comunitaria y Centros de
Tratamiento ambulatorio de drogodependencias. Objetivos.

40. Exploraciones complementarias en adicciones.

41. Patologías médicas prevalentes en drogodependencias.

42. Trastornos de personalidad y conductas adictivas.

43. Plan de acción sobre adicciones 2021-24 de la Delegación del Gobierno para el Plan nacional
sobre drogas: objetivos, principios rectores y campo de actuación.

44. Abordaje farmacológico de las recaídas en las adicciones.

45. Objetivos y criterios médicos de inclusión en Unidades de Desintoxicación Hospitalaria de la Red
Pública de Atención a las Drogodependencias y Adicciones en Andalucía.

46. Protocolo de derivación a Comunidades terapéuticas de la Red Pública de Drogodependencias y
Adicciones en Andalucía. Contenidos generales y específicos del área médica.

47. Protocolo de derivación a Viviendas de Apoyo al Tratamiento de la Red Pública de Atención a las
Drogodependencias y Adicciones en Andalucía. Contenidos generales y específicos del área médica.

48. Calidad en la atención residencial: Plan de calidad de los Centros Residenciales de la Diputación
Provincial de Jaén. Calidad asistencial, acciones para la mejora continua de la calidad   en los
cuidados. Monitorización, Indicadores de evaluación de la práctica y los cuidados enfermeros:
Diseño y utilización. 

49. Atención médica a personas en situación de dependencia. Promoción de la autonomía y
prevención de la dependencia y promoción de la autonomía personal. Conceptos de autonomía,
fragilidad, vulnerabilidad, dependencia, discapacidad y complejidad.

50. Atención médica a los cuidados de larga duración en las Residencias.

51. Teoría y práctica de la valoración geriátrica integral: valoración clínica, física, mental y social.
Principales escalas de valoración funcional, mental y social. Valoración clínica: Historia, exploración
y pruebas complementarias.
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52. Síndromes geriátricos.

53. Manejo farmacológico del dolor en personas en situación de dependencia. Clasificación del dolor.
Escalera analgésica. Conceptos generales del uso de opioides. Tablas equianalgésicas. Evolución y
seguimiento. Fórmulas de liberación retar- dada. Opioides en parches transdérmicos. Dolor Irruptivo:
prevención y tratamiento de las crisis de dolor.

54. Efectos secundarios de la morfina y otros opioides. Tratamientos en situación de agonía.

55. Atención al final de la vida. Los cuidados paliativos: principios, valores en las personas mayores
y en personas gravemente afectadas por discapacidad intelectual El apoyo al duelo en el ámbito
familiar

56. Demencias. Conceptos generales y clasificación, Tipos. Bases morfo-funcionales de las
demencias y especialmente de la Enfermedad de Alzheimer. Intervención en personas con
Enfermedad de Alzheimer (I): tratamiento farmacológico y funcional.

57. Factores biológicos, síntoma de un trastorno médico subyacente, síntoma de una enfermedad
mental relacionados con déficits sensoriales, relacionados con factores de tipo genético, fenotipos
conductuales, factores relacionados con el desarrollo madurativo factores psicológicos.

58. Características generales de las patologías en las personas mayores y en personas gravemente
afectadas por discapacidad intelectual. Enfermedad disfunción e incapacidad y dependencia

59. Caídas, trastornos de la marcha y del equilibrio: Estudio de las patologías asociadas (neurológica,
osteomuscular, mental). Protocolo diagnóstico. Manejo preventivo y rehabilitador.

60. Fisiopatología del envejecimiento: Cambios psicológicos ligados al envejecimiento. Cambios
anatómicos y funcionales de órganos, sistemas y aparatos.

61. Discapacidad intelectual. Trastornos de conducta asociados. Psicopatología, evaluación e
intervención.

62. Valoración, marcadores y cribado nutricional y soporte nutricional en las personas mayores y en
personas gravemente afectadas por discapacidad intelectual.

63. Patología neurológica: epilepsia. Enfermedad de Parkinson y parkinsonismos. Alteraciones del
equilibrio. Sistema nervioso y enfermedades sistémicas. Patología vasculocerebral aguda. Urgencias
neurológicas.

64. Principales enfermedades neurológicas: cefaleas, síndrome vertiginoso, convulsión en las
personas mayores y en personas gravemente afectadas por discapacidad intelectual. Epilepsia.
Disminución del nivel de conciencia. Coma. Síndrome meníngeo y otras infecciones del sistema
nervioso central, manejo en las personas mayores y en personas gravemente afectadas por
discapacidad intelectual.

65. Lesiones cutáneo mucosas más frecuentes en las personas mayores y en personas gravemente
afectadas por discapacidad intelectual: Diagnóstico diferencial y manejo terapéutico.

66. Atención al final de la vida. Los cuidados paliativos: principios, valores en las personas mayores
y en personas gravemente afectadas por discapacidad intelectual.

67. Discapacidad intelectual: aspectos generales el diagnóstico, causas del retraso mental
epidemiología. Enfermedad mental y discapacidad intelectual.

68. Utilización de fármacos en las alteraciones mentales y de la conducta en personas con
discapacidad intelectual. Efectos secundarios. Recomendaciones para el empleo de psicofármacos
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en personas con discapacidad intelectual.

69. Medidas Restrictivas de movimiento, Medidas de Contención Mecánica.

70. Medidas de Químicas de Contención

71. Fármacos antipsicóticos. Fármacos antidepresivos y ansiolíticos. Fármacos antiepilépticos.

72. Fármacos estabilizadores del estado de ánimo. Fármacos psicoestimulantes. Fármacos
antagonistas opiáceos.”

 
Tercero. Publíquese en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, así como el extracto de la
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.
 
Cuarto. Contra esta Resolución, podrá interponer potestativamente recurso de reposición,
previo a la jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de 1 mes, a contar desde el
día siguiente a la notificación/publicación, ante el Excmo. Sr. Presidente de esta
Corporación, o plantear recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a
partir del día siguiente a la fecha de notificación/publicación de la misma, ante el Juzgado de
lo Contencioso Administrativo de la Provincia de Jaén, sin que puedan simultanearse ambos
recursos, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1 de la Ley 7/1985, de
2 de abril, reguladora de las bases de Régimen Local (BOE día 3) en relación con los
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre (BOE día 2) y artículo 8.a) en
concordancia con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13-7-1998 (BOE día 14) de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa”.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, 26 de julio de 2023.- La Diputada Delegada de Recursos Humanos (P.D. Res. nº 437 de 04/07/23 , PILAR

PARRA RUIZ.
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